RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001153-Ent. N° 5589/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Cerro Largo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de las contrataciones directas realizadas al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3) Literal K) del T.O.C.A.F., para la adquisición de maquinarias viales en subasta celebrada en Estados Unidos de América; 
           RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 45/11 de fecha 15/01/11 ordenó la compra de maquinaria a través de las subastas públicas organizadas por la firma Iron Planet de Estados Unidos, previa tasación a los efectos de dar cumplimiento con la normativa vigente, y mediante Resoluciones dictadas entre el 15/02/11 y el 21/11/11, Números: 157/11, 461/11, 495/11, 530/11, 552/11, 611/11, 619/11, 627/11, 664/11, 684/11, 713/11, 758/11, 839/11, 840/11, 928/11, 979/11, 1003/11, 1006/11, 1007/11, 1057/11, 1059/11, 1143/11, 1235/11, 1254/11, 1349/11, 1377/11, 1593/11, 1602/11, 1603/11, 1634/11, 1768/11 y 1769/11, dispuso: 

1.1) realizar transferencias para el pago de maquinarias y las respectivas comisiones, 

1.2)  pagar los costos bancarios por las transferencias, 

1.3)  pagar los costos por servicios de despachantes de aduana, seguro,  flete marítimo, gastos locales, y almacenaje y operación portuaria.  La erogación total ascendió a: U$S 1:859.647,82 y $ 291.897 por la adquisición de 35 máquinas;                                                                           

 2) que  este Tribunal, con fecha 15/02/12, acordó: 

2.1) observar los gastos y pagos, relacionados con las compras de referencia, considerando:  

2.1.1) que en Uruguay, el remate se encuentra regulado por el Art. 7 num. 2 del Código de Comercio y la Ley Nº 15.508 de fecha 18/01/1984, derogatoria de los Artículos 114 al 123 del Código citado, la que reglamenta el ejercicio de la actividad de rematador (Artículo 1) y en consecuencia el acto del remate, incluidos los requisitos a cumplir por los martilleros, únicos facultados para efectuar ventas en remate público (Artículo 2), y sus derechos, sus obligaciones, sus prohibiciones y las sanciones en el ejercicio de su función (Artículos 8, 9 y 14);
2.1.2) que en consecuencia, la compra por remate público efectuada al amparo del Artículo 33 Numeral 3) Literal K) del T.O.C.A.F., debe entenderse bajo el instituto regulado por las normas citadas en el Considerando anterior, no resultando extensible a hipótesis similares celebradas en el extranjero.  En este último caso, tratándose de una subasta realizada en el Exterior, de acuerdo con nuestro régimen jurídico internacional, la ley aplicable es la del lugar de cumplimiento del acto jurídico (la ley norteamericana);
2.1.3) que, en principio, de acuerdo con el monto de las adquisiciones se debió seguir un procedimiento licitatorio a tenor de lo dispuesto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F.;

2.1.4) que al efectuarse dichas compras, no se sometió el gasto al control preventivo de legalidad que compete a este Tribunal,  contraviniendo lo dispuesto por Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y 94 del T.O.C.A.F.;

2.1.5) que tampoco se sometió al control de legalidad en el momento del pago de las adquisiciones, contraviniendo los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República, 75 del T.O.C.A.F. y 16 de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal, de 22/5/58, las que además se efectuaron sin haber dado cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 23 del T.O.C.A.F., al omitirse la emisión de las órdenes de pago;

2.1.6) que la Tesorería de la Intendencia no se ajustó con lo dispuesto por el Artículo 75 del T.O.C.A.F.,  lo que constituye un apartamiento a las normas aplicables, pudiéndose configurar las responsabilidades de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 119 del T.O.C.A.F.; 

2.2) Observar el procedimiento,  seguido para la obtención de líneas de crédito, para financiar las compras de referencia, considerando: 

2.2.1) que el llamado público a instituciones financieras, si bien se trató de un procedimiento competitivo, el mismo no se ciñó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F., sin que la Administración actuante se haya amparado en un procedimiento especial habilitado por el Artículo 34 de dicho cuerpo normativo;

 2.2.2) que además para la contratación de dichos préstamos, se contravino el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República al omitirse someterlo a la intervención previa que compete a este Tribunal, no resultando aplicable el Artículo 107 del T.O.C.A.F. en cuanto las actuaciones no estaban a estudio de este Tribunal;

2.3) Señalar a la Intendencia que le corresponde disponer las actuaciones  a efectos de establecer las responsabilidades a que refiere los Artículos 119 y siguientes del T.O.C.A.F. considerando:    

2.3.1) que la Tesorería de la Intendencia no se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 75 del T.O.C.A.F.,  lo que constituye un apartamiento a las normas aplicables, pudiéndose configurar las responsabilidades de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 119 del T.O.C.A.F.;

2.3.2) que referido a la adquisición de la excavadora Caterpillar 320 CL Track Excavator, sin perjuicio del error alegado y de la cesión efectuada, la compra fue realizada por un tercero y abonada con fondos presupuestales de la Intendencia;

2.4) Se tuviera presente: 

2.4.1) que aún  no han sido contabilizados los gastos y pagos mencionados en estas actuaciones, debiendo la Comuna regularizar esta situación;

2.4.2) que la documentación remitida no se ajustó a lo dispuesto en los Artículos 49, 63 y 64 del Decreto Nº 500/991 de fecha 03/10/1991 y 14 de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal, de fecha 22/05/1958, que disponen los requisitos formales que deben cumplir los expedientes, en cuanto la misma se encontraba en fotocopia simple y/o no estaba debidamente foliada;                                         

 3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 275/2012 de fecha 17/02/12, solicitó la reconsideración de las observaciones, habiendo este Tribunal con fecha 25/04/12 ratificado lo acordado con fecha 15/02/2012; 

 4) que en la oportunidad, el Intendente, mediante Resolución Nº 819/2012 de fecha 11/06/12, dispuso reiterar el gasto,  considerando entre otros que: 

4.1) no se comparte la posición de este Tribunal, en cuanto a que el Artículo 33 Numeral 3 Literal K) del anterior T.O.C.A.F. refiera solamente a remates públicos celebrados en territorio nacional, ya que al legislador no distinguir, el intérprete no lo debería hacer, no surgiendo de la resolución ratificatoria ninguna referencia a la opinión ilustrada del especialista y catedrático de derecho público, Doctor Daniel H. Martins, que al respecto sostuvo que: “Si el procedimiento de ventas por Internet de la firma IRON PLANET es un remate público, no cabe duda que es de aplicación el literal K del Numeral 3), del Artículo 33 del TOCAF”, y “La disposición no expresa si el remate público debe necesariamente realizarse en el país, por lo que estaría autorizada la compra directa si el mismo se realizara en el país, por lo que estaría autorizada la compra directa si el mismo se realizara en el extranjero”;   

4.2) este Tribunal, en la resolución que ratifica la observación, no mantiene la posición, que había esgrimido en su resolución de fecha 15/02/2011, en cuanto a que se carecía de información acerca de la personería jurídica de la firma Iron Planet, admitiendo que éste es un remate público;  

4.3) tampoco el Tribunal en la resolución ratificatoria hace referencia a lo expresado por la Intendencia en cuanto a que el mismo había ingresado en la  conveniencia de la adquisición de la maquinaria, al manifestar que los equipos no contaban con garantía; 

4.4) cuando se abonó la excavadora Caterpillar 320 CL Track Excavator,  la misma ya era de propiedad de la Intendencia, y la documentación relacionada con dicha adquisición fue expedida por Organismos Públicos y por personas privadas a nombre de Ramón C. Álvarez S.A. al no autorizar la subastadora cambiar la persona oferente;  

4.5) el llamado público a instituciones financieras, cumplió con la finalidad que se persigue al realizarse una licitación pública, dándose al mismo la publicidad necesaria, en cuanto se difundió a través del Diario Oficial, y diarios locales: El Profesional y Atlas, así como en dos revistas especializadas en materia de licitaciones como ser “Guía Total” y  “Contactos”;                                                      

           CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal al formular la observación de fecha 15/02/12 y al ratificarla con fecha 25/04/12, ya se expidió en cuanto a que en el caso, no resulta aplicable la causal de excepción invocada (Artículo 33 Numeral 3) Literal K) del T.O.C.A.F.), habiendo en la segunda de las resoluciones, en la narración de los hechos, mencionado el informe realizado por el Doctor Daniel H. Martins, que fuera anexado en esa instancia posterior a la observación, sin perjuicio que sus conclusiones no se compartieron, como así tampoco la posición del Doctor Carlos E. Delpiazzo, en cuanto a que la norma contempla la adquisición en remates celebrados en el exterior;      

 2) que en la motivación de las precitadas resoluciones de este Tribunal, no hay referencia alguna a garantía de los equipos, habiendo tan sólo integrado la parte expositiva de las mismas, en cuanto se trataba de información obtenida en ejercicio de sus competencias, a los efectos de dar respuesta a la intervención que le demandara la Junta Departamental, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 273 Numeral 4) de la Constitución de la República (Expediente interno 235.254);                                                                                                             
 3) que respecto a: la adquisición por Ramón C. Álvarez S.A., de la excavadora Caterpillar 320 CL Track Excavator, la transferencia efectuada al exterior a los efectos de su pago, y al contrato realizado con fecha 25/03/11 mediante el cual aquél cedía a la Intendencia los derechos de mejor postor, este Tribunal señaló en su resolución de fecha 15/02/12 la constatación de dichos extremos, y luego al ratificar la observación expresó que surgía de los hechos que motivaron el señalamiento, que luego de efectuada la transferencia, con fecha 04/04/11, la documentación relacionada con dicha adquisición fue expedida por Organismos Públicos y por personas privadas, a nombre de la firma privada;      

 4) que la publicidad, otorgada para dar a conocer el llamado público a instituciones financieras, que la Intendencia expresa que fue la “necesaria”, no se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 47 del T.O.C.A.F.; 

5) que en virtud de lo expuesto precedentemente, no son de recibo los argumentos vertidos por la Administración, por lo que se mantienen incambiadas las causales que ameritaron la observación formulada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 15/02/12;   
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 15/02/12;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Cerro Largo; y
3) Comunicar al Contador Delegado y a la Administración actuante.”
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